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1.-B) Guarderías infantiles laborales de titularidad de 
Corporaciones Locales o  entidades sin ánimo de lucro

1) Guardería Infantil «Madre Mercedes» (Operarias Misio-
neras) de Santander, financiada de 2000 a 2004 ambos 
inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.555,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.000,00

2) Guardería Infantil «La Encina» (Asociación Santa María) 
de Santander, financiada de 1999 a 2004, ambos inclu-
sive.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.500,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.500,00

3) Guardería Infantil «Bellavista» de Santander, financiada 
de 1999 a 2004, ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.250,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.250,00

4) Guardería Infantil «Marqués de Valterra» de Santander, 
financiada de 1999 a 2004, ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.750,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.750,00

5) Guardería Infantil «Anjana» de Torrelavega, financiada 
de 1999 a 2004 ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.555,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.500,00

6) Escuela Infantil «Gómez Arce» de Torrelavega, finan-
ciada en 1999 y 2000, y de 2002 a 2004, ambos inclusive.

Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000,00

Total aportación comunidad autónoma y corporaciones 
locales (gastos corrientes)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297.446,05

Total aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(transferencias corrientes)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  268.193,66

2. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 19.04.231G.752.

2.A) Servicios de titularidad de Corporaciones Locales

1) Equipamiento de la Escuela Infantil Municipal con 75 
plazas en Liérganes, cofinanciado en 2004.
Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.780,74 
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.765,60 

2) Equipamiento de la Escuela Infantil Municipal  con 30 
plazas en el Ayuntamieto de Castañeda.
Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.345,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.405,00

3) Infraestructura y equipamiento de la Escuela Infantil 
Municipal con 45 plazas en el Ayuntamiento de Campoo 
de Enmedio.
Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181.500,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.500,00

2.B) Servicios de titularidad de empresas 
o agrupaciones  de empresas

1) Creación de la Escuela Infantil Mercaeduca para 37 
menores de 3 años agrupados en tres módulos, en el 
ayuntamiento de Santander, de titularidad de la Federa-
ción agroalimentaria de Comisiones Obreras.
Aportación de la Federación Agroalimentaria de CC.OO. . 36.000,00
Aportación Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.000,0
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.000,00

Total aportación comunidad autónoma y corporaciones 
locales (gastos inversión)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 244.625,74 

Total aportación ministerio de trabajo y asuntos sociales 
(transferencias de capital)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 84.670,60 

 4963 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2006, del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones a personas mayores y a entidades y 
organizaciones no gubernamentales dedicadas a la reali-
zación de programas y actividades a favor de dicho colec-
tivo con residencia en Ceuta y Melilla para el año 2006.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2, de la Orden TAS/2349/
2005, de 12 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para personas con discapacidad y perso-
nas mayores, dentro del ámbito de competencias del IMSERSO 
(«BOE» del 19), de conformidad con el procedimiento establecido en 
el Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, sobre procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, procede efectuar la correspondiente convo-
catoria y la determinación de las subvenciones que podrán ser objeto 
de concesión, sus requisitos, así como el crédito presupuestario al que 
deben imputarse:

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primera. Objeto de la norma.–La presente norma tiene por objeto la 
aprobación de la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, 
de subvenciones a personas mayores con residencia en las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla, y a entidades y organizaciones no guberna-
mentales con ámbito de actuación circunscrito a dicho territorio, que 
realicen actividades y programas a favor del citado colectivo. La convoca-
toria se regirá por lo dispuesto en la Orden TAS/2349/2005, de 12 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras, y por las disposiciones de 
la presente resolución.

Segunda. Tipología y cuantía máxima de las subvenciones.–Los 
tipos de subvenciones a conceder y las cuantías máximas de las mismas, 
figuran en el Anexo I de la presente convocatoria, y se financiarán con 
cargo al crédito presupuestario, consignado en el presupuesto del 
IMSERSO 31.32.48799, para entidades y organizaciones no gubernamen-
tales de atención a personas mayores y con cargo al crédito presupuesta-
rio 31.32.48798 para personas físicas, por un importe global de 371.230,00 
euros.

Tercera. Requisitos.–Además de los requisitos de carácter general, 
establecidos para los/las solicitantes en el artículo 3 de la mencionada 
orden ministerial, las entidades y las organizaciones no gubernamentales 
de atención a las personas mayores que concurran a la presente convoca-
toria deberán dedicarse, en concordancia con sus normas estatutarias, 
con carácter habitual a la realización de programas y actividades en favor 
de las personas mayores.

Cuarta. Solicitudes.–El plazo para la presentación de solicitu-
des será de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». Las solicitudes de subvenciones se formalizarán en los 
modelos que figuran como anexo II y III a la presente resolución y 
podrán presentarse en las sedes del IMSERSO: Dirección Territorial 
de Ceuta (avenida de África, s/n, 51002 Ceuta); Dirección Territorial 
de Melilla (calle Querol, 31, 52004 Melilla), o en la Dirección General 
(avenida de la Ilustración con vuelta a calle Ginzo de Limia, 58, 28029 
Madrid), así como en los registros y ofi-cinas a que se refiere el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-dimiento Adminis-
trativo Común.

Quinta. Documentación complementaria.

1. Las solicitudes de subvenciones individuales, se acompañarán de 
los siguientes documentos, originales o autenticados:

a) DNI del interesado. En el caso de extranjeros, documento acredi-
tativo de su residencia legal.

b) DNI del representante legal, en el caso de personas incapacitadas 
judicialmente, o del guardador de hecho.

c) Acreditación, en su caso, de la representación legal.
d) Declaración, en su caso, del guardador de hecho.
e) Libro de familia, en caso de solicitantes que dependan económica-

mente de la unidad familiar de convivencia y tengan su residencia habi-
tual en el domicilio familiar.

f) Documentos acreditativos de los ingresos del/la solicitante. En el 
caso de que dependa económicamente de la unidad familiar, se acredita-
rán también documentalmente los ingresos de todos los miembros que 
integren la unidad económica de convivencia, hasta el segundo grado de 
consanguinidad.

g) Presupuesto o factura, debidamente conformados, que justifique 
el coste de la subvención solicitada.

h) Prescripción médica, o informe de los servicios sociales que justi-
fique la necesidad de la subvención solicitada.



10890 Viernes 17 marzo 2006 BOE núm. 65

2. Las solicitudes de subvenciones para las entidades y organizacio-
nes no gubernamentales se acompañarán de los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, así 
como poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante.

b) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
c) Original, copia con carácter de auténtica o fotocopia compulsada 

de los estatutos debidamente legalizados.
d) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad u organi-

zación no gubernamental en el registro administrativo correspondiente.
e) Certificación en el que conste la identificación de los directivos de 

la entidad u organización no gubernamental, miembros de su patronato u 
órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento y modo de elec-
ción. Esta certificación deberá acreditarse en la presentación de dichos 
datos en el registro administrativo correspondiente.

f) Declaración responsable de quien ostente la representación legal de 
la entidad u organización no gubernamental solicitante, otorgada ante una 
autoridad administrativa o notario público de que no se encuentra incursa en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, según el modelo establecido como 
anexo IV que acompaña a la presente Resolución.

En el caso de que se opte por el otorgamiento ante autoridad adminis-
trativa, las entidades y organizaciones no gubernamentales solicitantes 
deberán dirigirse a la Dirección Territorial del IMSERSO de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla donde tengan su sede social.

g) Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social, en los términos previstos en el ar-
tículo 5.2.2.g) de la Orden TAS/2349/2005, de 12 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras, o la autorización para que el órgano 
competente los recabe por medios telemáticos, según el modelo estable-
cido en el anexo V que acompaña a esta resolución.

h) Memoria explicativa de las características sustanciales de la enti-
dad, o de la organización no gubernamental solicitante, y de los progra-
mas que presente.

Sexta. Procedimiento.–En el caso de solicitudes presentadas por 
personas físicas o jurídicas residentes en Ceuta y Melilla, los órganos 
competentes para la instrucción del procedimiento, evaluación de las 
solicitudes y formulación de propuesta de resolución son las unidades 
de gestión de prestaciones de las Direcciones Territoriales del 
IMSERSO en Ceuta y Melilla. Los órganos competentes para la emisión 
del informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efec-
tuada, son las juntas provinciales de gestión de prestaciones de dichas 
Direcciones Territoriales. En lo que se refiere a la resolución, los órga-
nos competentes son los/las Directores/as Territoriales del IMSERSO 
en Ceuta y Melilla.

Séptima. Criterios de valoración.–Para la valoración de las solicitu-
des y, en su caso, para la adjudicación de la subvención y determinación 
de su cuantía, se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el ar-
tículo 7 de la Orden TAS/2349/2005, de 12 de julio, por la que se establecen 
las bases reguladoras.

Octava. Resolución.–Las Resoluciones se dictarán y notificarán a los 
solicitantes en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, y serán notificadas mediante 
correo certificado con acuse de recibo o por cualquier otro medio que 
permita tener constancia de su recepción.

Contra las resoluciones que sobre la concesión o, en su caso, denega-
ción de las subvenciones sean dictadas por el/la Director/a Territorial, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Dirección Gene-
ral del IMSERSO, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su notificación.

Las subvenciones concedidas se harán públicas en el «Boletín Oficial del 
Estado», en los términos establecidos en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, con la limitación establecida en el apar-
tado 3.d) del mencionado artículo en cuanto a las subvenciones concedidas a 
personas físicas.

Novena. Obligaciones de los beneficiarios.–Los particulares y las 
entidades y las organizaciones no gubernamentales de las Ciudades de 
Ceuta y de Melilla, beneficiarias de las subvenciones convocadas en la 
presente Resolución, deberán cumplir las obligaciones establecidas en 
los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 de la Orden TAS/2349/2005, de 12 de julio, 
quedando asimismo sometidas en cuanto a responsabilidades, régimen 
sancionador y reintegro de cantidades, a lo dispuesto en la mencionada 
orden ministerial.

Asimismo, las entidades y organizaciones no gubernamentales benefi-
ciarias de subvención, deberán incorporar de forma visible en el material 
que se utilice para los programas subvencionados el logotipo que identi-
fica el origen de la subvención. Dicho modelo figura en el anexo VI de la 
presente convocatoria.

Décima. Entrada en vigor.–La presente resolución entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2006.–El Director general, Ángel Rodríguez 
Castedo.

Sra. Secretaria General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
Sres./Sra. Subdirectores Generales del Instituto de Mayores y Servi-
cios Sociales, Sr. Interventor Delegado Central del Instituto de Mayo-
res y Servicios Sociales.

ANEXO I

Catálogo de subvenciones y cuantías máximas

A) Subvenciones individuales que se convocan para personas mayores 

Euros
  

1. Subvenciones para la rehabilitación:  

1.1 Recuperación médico-funcional:  
a)  Medicina ortoprotésica: Incluye la adquisición o 

renovación de gafas o lentillas y de prótesis 
(mensuales)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta el coste

real 
2. Subvenciones para la asistencia especializada:  

2.1 Asistencia domiciliaria:  

a) Adaptación y reparación funcional del hogar  . . 2.708,15
2.2 Movilidad y comunicación:  

a)  Aumento de la capacidad de desplazamiento: 
Adquisición de silla de ruedas . . . . . . . . . . . . . . .    270,81

b) Eliminación de barreras arquitectónicas . . . . . . 2.708,15
 

 B) Subvenciones que se convocan para entidades y organizaciones no 
gubernamentales de personas mayores

Primero. Mantenimiento de centros y servicios.—Hasta el coste 
real.

El programa tiene por objeto colaborar con el movimiento asociativo 
facilitando la disponibilidad de medios básicos precisos para el cumpli-
miento de sus objetivos.

Requisitos: Que se aporte acreditación sobre la titularidad (propiedad, 
arrendamiento, precario, cesión u otros) del inmueble sede de la entidad. 
No será necesaria la presentación de este documento si ya estuviese en 
poder del Instituto y no hubiera sufrido modificación alguna, en cuyo 
caso se presentará certificación del representante legal acreditativa de 
estos extremos.

Que se aporte, en el caso de solicitar obras de conservación, mante-
nimiento y pequeñas reparaciones, presupuesto con precios unitarios, 
siendo necesaria autorización del propietario, en el supuesto de que las 
obras a realizar sean inmuebles arrendados o cedidos.

Que se acredite que las actividades de la entidad se realizan básica-
mente por los propios miembros y/o personal de la misma.

Prioridades: Los gastos básicos producidos por el mantenimiento y 
funcionamiento de la entidad. Las actividades de atención directa a perso-
nas mayores. Las actuaciones para el fomento del movimiento asociativo. 
La formación, implantación y desarrollo de sistemas de calidad en las 
organizaciones o en los programas a subvencionar.

Segundo. Promoción y sostenimiento de actividades.–Hasta el 
coste real: Tienen como objetivo programas específicos para el desarrollo 
del envejecimiento activo de las personas mayores, a través de activida-
des de atención social, cultural, formativas e informativas dirigidas a los 
propios mayores y ejecutadas directamente por la propia entidad o en 
coordinación y colaboración con sus delegaciones locales o entidades 
integradas, en su caso. No incluyen gastos en inversiones.

Requisitos:

Que se determinen los criterios sociales de participación o selección, 
así como la aportación económica de los usuarios en dichas actividades.

Que en actividades que sean ejecutadas por personal especializado, se 
acredite su experiencia, cualificación suficiente y necesidad, definién-
dose las funciones de la colaboración a prestar.

Que en los programas a ejecutar en coordinación y colaboración con 
sus delegaciones o representaciones locales o entidades integradas se 
detallen las que participarán.

Prioridades: Tienen prioridad los programas de envejecimiento activo, 
dirigidos a la participación de los mayores en actividades que supongan 
trabajo en grupo, actividades de carácter colectivo o de proyección comu-
nitaria. 
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 ANEXO VI

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas subven-
cionados por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, será el siguiente, 
que se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

  

 Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se 
utilizará el tipo de letra «Gill Sans» y la leyenda se reproducirá siempre en 
negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose 
colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma cate-
goría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada. 

 4964 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de febrero 
de 2006, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por 
la que se convoca la concesión de subvenciones a personas 
con discapacidad residentes en Ceuta y Melilla y a benefi-
ciarios de centros estatales de personas con discapacidad 
cuya titularidad corresponde al IMSERSO, durante el 
año 2006.

Advertido error en la Resolución de 8 de febrero de 2006, del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales, por la que se convoca la concesión de 
subvenciones a personas con discapacidad residentes en Ceuta y Melilla 
y a beneficiarios de centros estatales de personas con discapacidad cuya 
titularidad corresponde al IMSERSO, durante el año 2006, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 57, de 8 de marzo, se procede a efec-
tuar la oportuna rectificación:

En la página 9429, después de finalizar el Anexo V, se inserta el 
Anexo VI.

ANEXO VI

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas subven-
cionados por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, será el siguiente, 
que se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

  

 Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se 
utilizará el tipo de letra «Gill Sans» y la leyenda se reproducirá siempre en 
negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose 
colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma cate-
goría que el logotipo de la organización o entidad subvencionada. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4965 ORDEN ITC/763/2006, de 15 de marzo, por la que se 
regula la transferencia de fondos de la cuenta específica 
de la Comisión Nacional de Energía al Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía, en el año 2006, 
para la ejecución de las medidas del Plan de Acción 
2005-2007, de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Ener-
gética 2004-2012 (E4), y los criterios para la ejecución 
de las medidas contempladas en dicho Plan.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 8 de julio de 2005, 
aprobó el «Plan de Acción 2005-2007» de la «Estrategia de Ahorro y Efi-
ciencia Energética en España 2004-2012 (E4)» aprobada el 28 de noviem-
bre de 2003. El coste público del «Plan de Acción 2005-2007» durante el 
período asciende a 729,122 millones de euros y se financiará con fondos 
que provienen de distintos orígenes.

Según se dispone en el artículo 5 del Real Decreto 1556/2005, de 23 de 
diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica para el 2006, la cuan-
tía con cargo a la tarifa eléctrica destinada a la financiación del Plan de 
Acción, no excederá para el año 2006 de 173.460 miles de euros y será 
distribuida por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio con carác-
ter objetivo, de acuerdo con el citado Plan, siendo liquidada previa com-
probación de la consecución de los objetivos previstos en el mismo. En el 
citado artículo asimismo se establece que la Comisión Nacional de Ener-
gía (CNE) abrirá una cuenta, en régimen de depósito, a estos efectos y la 
comunicará mediante circular publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», donde irá ingresando, en cada liquidación, la parte que le corres-
ponde para este fin.

De acuerdo con lo dispuesto tanto en el artículo 46 de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, como en el apartado 5 del men-
cionado «Plan de Acción 2005-2007», los fondos provenientes de la tarifa 
eléctrica, irán dedicados preferentemente a medidas de ahorro y eficien-
cia eléctrica.

Por otra parte, el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Ener-
gía (IDAE), entidad pública empresarial, adscrita al Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, a través de la Secretaría General de Energía, se 
configura como agente para la ejecución de las actuaciones correspon-
dientes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dicho plan de 
acción.

Mediante la presente Orden se establecen, para el año 2006, los meca-
nismos de transferencia desde la Comisión Nacional de Energía al Insti-
tuto para la Diversificación y Ahorro de la Energía de los fondos para las 
actuaciones previstas en el Plan durante el año, la cuantía de los mismos 
y su liquidación, así como, los mecanismos y criterios para la ejecución de 
las medidas del indicado plan de acción.

De acuerdo con lo prescrito en la disposición adicional undécima Ter-
cero.1, funciones segunda y cuarta, de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, la Comisión Nacional de Energía ha emitido su 
preceptivo informe sobre el proyecto de esta Orden. Asimismo, a través 
de su Comité Consultivo de Electricidad, se ha realizado el trámite de 
audiencia exigido en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, del 27 de 
noviembre, del Gobierno.

El Real Decreto 1554/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, en su artículo 1, asigna a este Ministerio la elaboración y ejecución de 
la política energética del Gobierno. El artículo 4.1.b) de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno atribuye a los Ministros el ejercicio de la 
potestad reglamentaria en las materias propias de su Departamento.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de esta Orden la definición del procedimiento de 
la transferencia de los fondos previstos en el artículo 5 del Real Decreto 
1556/2005, de 23 de diciembre de 2005, por el que se establece la tarifa 
eléctrica para el año 2006, desde la cuenta específica de la Comisión 
Nacional de Energía al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía.

Así mismo, mediante esta Orden se establecen los mecanismos de 
liquidación y los criterios para la ejecución, en el año 2006, de las medidas 
previstas en el «Plan de Acción 2005-2007» (en lo sucesivo, plan) de la 
«Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012 (E4)», 
con el fin de que puedan ser gestionados por el Instituto para la Diversifi-
cación y Ahorro de la Energía.


